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DISPONGO: 

ArUculo primero.-Se acepta la donación gratuita al Estado 
que hace dofia Juliana del Bosque Vaquero. domiciliada en Ma.. 
drtd, de la. siguiente finca: 

Casa hab~tac1ón en el casco de Madrigal de las Altas Torres 
(AvDa) , en la Ronda de Santa Maria o Ronda de las Monjas, 
sin número, y sin QUe conste su extensión; que linda: por la 
dei-echa entrando, con casa de Francisco del Cerro; por la 1z
quieraa, la. de Cándida Alva.rez. y por la espalda. con el Regato 
de la Cava.. 

A tal fin se procederá a otorgar una nueva escritura, en que 
.. recoja y confirme la que lo fué en la fecha ·antes citada.. 

Al'ticUlo segundo.-La referida finca deberá incarporarse al 
Inventarlo Genera! de Bienes del Estado e inscribirse a su 
nombre en el Regjstro de la Propiedad para su ulterior afecta
ción al Ministerio de Educación y Ciencia rDirección General 
de Bellas Artes), con expres'ada finaUdad 

ArticUlo tercero . ...:..Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la. O1recclón General del .Patrimonlo del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad dé cua.nto se 
dispone en el presente Decreto, y se facUlta aJ señor Delegado 
de Hacienda de AvHa para que. en nombre del Estado. concurra 
al otorgamiento de dicha escritura 

Asi lo dispongo por el presente Dec.reto, dado en Madrid a 
once de octubre de mU novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de HacIenda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2623/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la 40nacjón al Estado por la Caja de 
A1wrroB de Asturias de una finca en Oviedo para 
instalación de una Escuela , de Arte! Aplicada! fI 
Oficios Artfsticos. 

El Ministerio , de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar la misma 
a la construcción de una Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Arlfsticos. 

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
d4illberación del Consejo de MiniBtlro.s en su reunión del dia. seis 
de, octubre de mi:l nOVecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

ArtlCUJ10 primero.-De conformidad con lo dispuesto en el. ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta 
1& 'donación por la. Caja de Ahorros de Asturias, a fa.vor del Es
tado, de un telTeno de cu~tro mil metros cUa.drados, a. segrega.r 
de otro de mayor ca.bida., Ubre de cargas y gravámenes, sito en la 
avenida de JUilián Chaveria., Oviedo, que tendrá los siguientes 
linderos: Al f~nte, orientación; al Este, ca.lle de situación, en li
nea de cuarenta y dos metros; a la. derecha., resto de la finca 
ma.trlz de donde ,se segrega., propiedad de la Caja. de Ahorros de 
Asturias, en linea de ciento coma treinta y do.s metros; al fondo, 
con terrenos de la misma. procedencia, hoy de la. Asociación 
'de Padres de Nifios Paraliticas Cerebrales, en linea de cuarenta 
y ocho metros. y a la izquierda, con Colegio Menor del Frente de 
Juventudes, en linea de noventa y nueve coma setenta metros. 
I:nscrita la. finca matriz al follo doscientos dieciséis, tomo mil 
doscientos cuarenta. y nueve, libro seiscientos veintiséis, finca 
C1l8l"eIlta y tres mil quinientos treinta, inscripción primera, 

Articulo segundo.-El Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Reg~tro de la. Propiedad, adscribiéndose, al pro
pió tiempo, a la Escuela. de Artes aplicadas y Oficlo.s Artísticos 
deOViedo, dependiente del Ministerio de Educación Ciencia., con 
deStino a. la. construcción de un Inmueble para Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artfsticos, cuYa finalidad ha.brá de cumplirse 
de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo ~o.-La. referida donación se hace con aa con
dle1ón de que habrá de cumplirse en un plazo máximo de cinco 
afias, y su ' desUno habrá de continua.rse duran,te el plazo de 
treinta años. 

Articulo cual'lto.-Por el Minlster10 de Hacienda., a través de 
la Dlreoclón Gene11lJ del Pa.trimonio del Estado, se lleva.rán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
diSpone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado de 
Bac1enda en OViedo para qUe en nombre del Estado concurra al 
ot¡orgamlento ,de le. correspondiente escrI.tura. 

Asilo c11spongo por el presente Dec;reto, dado en MadTid a 
01IiDe de octubre de mil novecientos sesenta. y sl~. 

FRANCISCO F'RANCO 

• Ministro de HacIenda, 
mAJl JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2624/1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación a.z Estado por el Ayuntamien
to de AlcIZfIiz (Teruel) de una parcela de terreno 
de Z Ha. 41 á. 67 ca., radicada en dicho término 
muntcipal, con destino a la construcción de un 
parque de zona JI vivienda! de Ca.mineros. 

Por el Ayuntamiento de Alcañiz ha. sido ofrecida una parcela 
de terreno de una hectárea cuarenta y una área sesenta y siete 
centiáreas, con destino a la construcción de un parque de zona 
y viviendas de Camineros. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Obras Públi
cas la construcción que se cita., procede aceptar la donación al 
Estado a que antes se alude por parte de la Corporación munici
pal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Minist ro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de octubre de mil novecientoS sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se b,cepta la dona<:ión al Estado por el 
Ayuntamiento de Alcafilz (Teruel) de una parcela de terreno 
de una hecte.rea cuarenta y una áreas sesenta y siete centiáreas. 
de conformidad con el artlculo 24 de la Ley del Patrimonio del 
Estado; la parcela se encuentra sita en Alcañiz, partida Barran· 
co de la Orenga, Valdesancheznar, Val de Judíos, Val de Arna!, 
llano de las Horcas y otras, que linda, al N., S. y E., co nterrenos 
municipales de la Dehesa dt' Pasamán , y al O., con carretera na
cional número cuatrocientos veinte, de Córdoba a. Tarragona por 
Cuenca, con destino a la construcción de un parque de zona y 
viviendas para Caminero.s 

Articulo segundo.-El :nmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para. su u lterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a! de Obras Públicas 
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

ArticUlo tercero.-Por e, Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesar10s para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Derreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Teruel para que concurra al otorgamiento de la 
correspondiente escritura 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de octubre de mil Df>vecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPlNOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2625/1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamilm
to de Huelva de un solar de 1.200 metros cuadra
d08, radicado en dicho término municipal, con qes
tino a la construcción de un palacio de Justicia. 

COnsiderando conveniente por el Ministerio de Justicia la 
construcción que se cita, procede aceptar la. dona.ción a! Es
tado a. que antes se alude por parte de la Corporación munici
pa.l Indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del. COnsejo de Ministros en su reunión del dia. seis 
de octubre de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO : 

ArtlcUlo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la. Ley del Patrimonio se acepta.la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Huelva. de un sola.r de mil doscientos 
metroa cuadrados de superficie, a segregar de otro de mayor 
cabida., sito en el lugar denominado «El Velódromo», y que lin
da.: al Norte, con Alameda. Sundhein; a! Sur, con calle en pro
yecto que la. separa. del Real Club Recrea.tivo de Tenis; al Este, 
con calle en proyecto que la. separa. de la finca de la «COmpañia 
de Rio Tintolt, ya! Oeste, con plaza y jardin en proyecto; estando 
inscrita la finca. matriz en el Registro. de la Propiedad al tomo 
quinientos 'noventa y tres, libro c1ento sesenta y cuatro, folio 
dosCientos treinta. y dos, finca número ocho mil nueve, y sobre 
la cual pesa. la. servidumbre de paso para. peatones y carruajes, 
as! como la servidumbre de conducCión de aguas, energía eléc
trica. y de saneamiento, si bien la. parte a. segregar de dicha 
finca matriz no se ve a.tectada. por ninguna de las mismas, con 
destino a la. construcción de un paIa.cio de Justicia.. 

Artículo segund~El Inmueble mencionado deberá inoorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado e Inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia, para 
el Indicado !In que habrá de cumplirse de acuerdo con 10 dis
puesto en la. vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la DireCción General del Patl'imonio del Estado, se llevarán a 


